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^ v . ; , r , O X A L . S e publ i ca todo» l o . día», e x c e p t o l o , do u l a n o s . 
U*» l e y e s , ordenes y i n t u í a o s que hayan de insertarse en < PRECIOS DE s c scu tc iox .—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2 '50 pótelas m e n -
B O L . . T I R » o r . c . A L t s se han de mandar .1 Jefe Polít ico í a n t i c i P a , , a s ; f * ' n *» ™ »» «»«? 9 «I trimestre; 18 el semestre, y 

2 V 5 0 por un a n o — s e admiten suscr ic iones en Madrid, en la A 'minis tra- ion del 
BOLETÍN, plaza de Sant iago, 2 — F u e r a de e s l a c a p l i a l , directamente por medio de c a r 
ta á la Admmls true fón . co i i i nc lu s ión leí Importe del t iempo de . i b ) j ttá s - l lo* — Un 
numero sue l to , 50 cént imos de pese ta . 

ios BOL TIBES oriciALCs se han de mandar al Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conduelo se pasarán a l o s Kditores de 
lo» menc ionados per iódicos . 

(Real urden de 6 de \brtl de 1839 . ) 

A D 7 E B T M O I A E D I T O R I A L . 

Las d ispos ic iones de las Autori la les , excepto l a s que 
»ean á instancia de parte no pobre, se insertarán of ic ia lmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
quv dimane «le las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 
pagaran 50 cént imos de p e s e u por cada Une* de i n s e r c i ó n . 

bipukiciou 

Pl iego de condiciones bajo las que la Kxcma. D i p u 
tación provincial tic Madrid saca á licitación p u b l i 
ca el suministro de todo el arroz que necesiten l o s 
Establecimientos de Beneficencia, c u y o consumo en 
un año se calcula en 20.COM ki logramos . 

1. a Kl proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todo el arroz que necesiten 
los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, desde dos dias después del en que se 
le comunique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año de 1S70, siendo de su 
cuenta la conducción á los mismos del mencio
nado articulo. 

2.* El arroz ha de ser bien granado, sin 
mezcla de otra semilla 6 igual al que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Diputa
ción provincial; y si careciese de las cualida
des expresadas, se procederá á la compra de 
este articulo por cuenta del contratista, dado 
caso de no presentar ot-o que las reúna den
tro del plazo que le marque el Director del 
Establecimiento, y de no verificarlo perderá 
la fianza, quedando á beneficio de la Dipu
tación. 

3 / El tipt> precio de cada kilogramo de 
arroz será el que quede fijado en el remate, 
y su importe ¿c satisfará por la Depositaría 
de fondos provinciales por mensualidades ven
cidas; noadraitiéndose proposición queexceda 
de 55 céntimos de peseta kilogramo, ni frac
ción menor do un céntimo de peseta. 

1.' Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadorcs, se observa
rán las reglas siguientes: 

l'rimera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones so entren aran al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Scgutida. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja gcnerul de Depósitos 
la cantidad de 1.62S pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cutiría. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retiraise con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente a abrir lospliegos porel mismo 
orden con que hayun sido entregados, y lee
rá las proposiciones en alta voz; y el que des
empeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
bate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo-
s a , siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
^endo las más ventajosas, se abrirá licitación 

verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidcutc determine. 

Sctitna. Hecha laadjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los lidiadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su lianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 2<» por ion á que ascien
da el importe del servicio, según el consu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6." El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que "pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
«juc presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provin-*iaó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

IU. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
ésta tenga efecto en el termino que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le rcteu-
drá siempre la suma depositada provisional
mente para tomar parte en la subasta, y se 
le podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratiste se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La8ubasta tendrá lugar el dia 21 de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido 
judicial de S a u Martin de Valdeiglosias ha verificado el Ayuntamiento do dicha villa 
entro ios pueblosque componen el referido partido,bajóla base de 2 pesetas 38 cént imo 3 

por 100 del cupo de contribución que respectivamente satisfacen al Estado, y cuyo pre
supuesto y reparto ha sido aprobado por esta Comisiou provincial, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 13 do Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

CUPO 
dé contribución 

territorial. 

PESETAS CÉKTS. 

CUPO 
do gas tos 

al 2 l 3 8 por 100 
at año. 

PESETAS CENTS. 

S a n Martin do Valdoiglosias 
1 . 0 5 8 * 7 0 

8 5 4 * 3 0 
4 0 3 * 1 0 
3 5 7 ' 4 0 
3 1 P 5 0 
2 2 0 ' 2 0 
2 1 4 * 2 0 
183*75 
1 5 1 ' 3 0 
1 2 3 

9 4 * 8 0 

2(54*67 
2 1 3 ' 5 7 
100*77 

8 9 Í 3 5 
7 7 * 8 8 
5 5 * 0 5 
5 3 * 5 5 
4 5 * 9 4 
3 7 * 8 2 
3 0 * 7 5 
2 3 * 7 0 

Santa María do la Alameda 
Navas del Roy 

Rozas de Puerto-Real . . 

1 . 0 5 8 * 7 0 
8 5 4 * 3 0 
4 0 3 * 1 0 
3 5 7 ' 4 0 
3 1 P 5 0 
2 2 0 ' 2 0 
2 1 4 * 2 0 
183*75 
1 5 1 ' 3 0 
1 2 3 

9 4 * 8 0 

2(54*67 
2 1 3 ' 5 7 
100*77 

8 9 Í 3 5 
7 7 * 8 8 
5 5 * 0 5 
5 3 * 5 5 
4 5 * 9 4 
3 7 * 8 2 
3 0 * 7 5 
2 3 * 7 0 

Y aldemaqueda 

1 . 0 5 8 * 7 0 
8 5 4 * 3 0 
4 0 3 * 1 0 
3 5 7 ' 4 0 
3 1 P 5 0 
2 2 0 ' 2 0 
2 1 4 * 2 0 
183*75 
1 5 1 ' 3 0 
1 2 3 

9 4 * 8 0 

2(54*67 
2 1 3 ' 5 7 
100*77 

8 9 Í 3 5 
7 7 * 8 8 
5 5 * 0 5 
5 3 * 5 5 
4 5 * 9 4 
3 7 * 8 2 
3 0 * 7 5 
2 3 * 7 0 

TOTAL 

1 . 0 5 8 * 7 0 
8 5 4 * 3 0 
4 0 3 * 1 0 
3 5 7 ' 4 0 
3 1 P 5 0 
2 2 0 ' 2 0 
2 1 4 * 2 0 
183*75 
1 5 1 ' 3 0 
1 2 3 

9 4 * 8 0 

2(54*67 
2 1 3 ' 5 7 
100*77 

8 9 Í 3 5 
7 7 * 8 8 
5 5 * 0 5 
5 3 * 5 5 
4 5 * 9 4 
3 7 * 8 2 
3 0 * 7 5 
2 3 * 7 0 

TOTAL 3 . 9 7 2 2 5 9'J3'07 

Lo que se auuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL do esta provincia con ol fin de 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuales ingresarán en la Depositaría do esta Diputación en la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos les corres
ponde; lialláudose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos 
determina la ley con aquellos que dejen do cumplir con tan sagrado deber. 

Madrid 13 de Setiembre do 1878.=El Vicepresidente, Florencio Gómez Pa r reño .= 
El Secretario accidental, Lorenzo Ezquerra. 

11. Los gastos de remate, escritura, co -
pias, inserción en los diarios oficiales, papel k\ 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Setiembre de 1378. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número... . , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Exenta. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
todo el arroz que necesiten los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, cuyo 
consumo en un año se calcula en 29.000 ki
logramos, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

( lecha y firma del proponente.) 
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Lunes 23 de Setiembre de 1878. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

BELACION 
de antic 
puertas c 

d$ los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 3 del mes de Octubre de 1878, que se publica en e.sUperió^aa oficial con 10 días 
tocio* él vencimiento ton arreal • i lo dispuesto en ei art. 1.° del Real decreto de 20 de Jallo de 1877; d->>ienio los Sres. AWlHes %%resta relación d las 

COMPRADOR. 

1>. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 
• i | 

Clero. 

Propios. 
Clero. 

• i 

•i 

•i 

12'50 
37'r»i 
3l«60 

5 
8'88 

10*13 
6*63 
8*75 

¡Ajalvir 

•i 

n 

II 

i i 

M 

II 

i l 

n 
II 

i , i i ' ' i i n I I ^ —i' V* 

11 

•I 

II 

•1 

Clero. 

Propios. 
Clero. 

• i 

•i 

•i 

12'50 
37'r»i 
3l«60 

5 
8'88 

10*13 
6*63 
8*75 

Marid 20 de Setiembre de 1878 .= Bl Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias 

JUZGAOOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Vicente Sastre y Cortés, Teniente 
graduado, Alférez Fiscal del primer 
regimiento de Ingenieros. 
Usando de las facultades que conce

den las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, cito, llamo y emplazo por 
primera vez al soldado de la cuarta com
pañía del primer batallón de este regi
miento José Sacristán Arcllano, hijo de 
Gregorio y do Juliana, natural de A r a n -
juez, avecindado en Ocaña, provincia de 
Toledo, á quien me hallo sumariando 
por el delito de deserción, para que en el 
improrogable término de 30 días, á con-
t;ir desde la publicación de esto edicto, se 
presente en el cuartel de la Montaña del 
Príncipe Pío á d a r sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado será 
juzgado en rebeldía. 

Madrid 5 de Setiembre 1878.=Vicen-
tc Sastre. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

IION|>iCÍO. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

dé primor;» instancia del distrito del 11 ós-

5icio de esta capital, se cita y llama á 
osé López Rodríguez, viudo, de 45 años, 

cochero, que ha estado do servicio de 
D . Antonio Martin, y encerraba en la 
callo de la Ballesta, núm. 26, donde ha
bitaba en el mes de Octubre del año úl
timo, para que en el término de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa quo so sigue 
por robo efectuado en la expresada 
cochera en la mañana del 27 de dicho 
mes; bajo apercibimiento quede no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

' Madrid 17 de Setiembre de 1878.= 
V.° B.°=Por el Escribano actuario, Ba-
llester, Venancio Pérez. 

la retasa pericial de 11.642 pesetas 86 
céntimos, y para tomar parte en la subas -
ta habrá do consignarse 2.500 pesetas á 
responder de la misma, ó de la disminu
ción de precio, si por falta del postor hu
biera necesidad de nuevo remate, y de las 
costas que ocasione. 

Madrid 20 de Setiembro do 1878.=El 
Escribano actuario, Ezcquiel Arizmendi. 

P u l u c l o * 

D. Francisco Molina Vozmediano, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presento requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es -
cribauía del que refrenda pende un ex
horto del Juzgado de primera instancia 
de Almería, referente á la causa criminal 
que en el mismo se instruyo contra D. Ma
nuel Sauta Muría Carratalá, uatural y 
vecino do Almería, y sus señas son esta
tura regular, delgado, cara oval, color 
moreno, oíos negros, pelo idem, algo 
calv••; usa bigote y viste levita, pantalón 
y chaleco de lana color oscuro, y botito3, 
cuyo actual paradero se ignora, por lo 
quo se le cita y llama para quo compa
rezca en la cárcel ó Juzgado do Almería 
cu clase de preso por la causa quo contra 
el mismo se sigue por falsificación de una 
carta do pago de la Administración eco
nómica; bajo apercibimiento que do no 
comparecer se le declarará rebelde y lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura del referido Santa María 
para que tenga efecto lo acordado. 

Dado en Madrid á 12 de Setiembre de 
1878. = Molina.=Por mandado'do su se
ñoría, Ramón Martínez Aguilar. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado do primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
en expediente de jurisdicción voluntaria, 
ce saca nuevamente á pública subasta en 
precio de 11.642 pesetas con 82 céntimos, 
á rebajar cargas, la sétima parto de la 
casa numero 11 moderno, calle de la Li
bertad, que comprendo toda ella 2.796 

Síes coadrados, pertenecientes á Doña 
[aria del Carinen Moran Labandera. 

El remate tendrá lugar el dia 30 del 
corriente, y hora de la una, y se llaman 
licitadores; advirtiéndose quo no se ad
mitirá postura quo no cubra el precio de 

D. Francisco Molina Vozmediano, Ma
gistrado de Audiencia do fuera y Juez 
de primera instancia del distrito do 
Palacio do esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se instruyo 
causa crimiual de oficio contra Enrique
ta N., conocida por Soledad, de unos 19 
años de edad, cuya demás filiación se ig
nora, y sos señas personales son: estatura 
regular, delgada, buen color, nariz afila
da, pelo corto y rizado, vestida con falda 
jaspeada, chambra blanca bordada y 
pañuelo do seda, por hurto; é ignorándo
se su actual paradero, se la cita y llama 
para que comparezca dentro del término 
de 10 dias en el referido Juzgado, sito en 
el piso principal del ex-convento d é l a s 
Salesas, á responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y detención de la referida Enri

queta N. para quo tenga lugar lo acor
dado. 

Dado en Madrid á 13 do Setiembre 
de 1878.=Francisco Molina.=Por man
dado de su señoría, Vicente Reytcr. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber quo en este Juzgado y Escribanía del 
quo refreuda pende causa criminal por 
lesiones contra Ricardo López Sánchez, 
hijo do Marcos y de Modesta, natural de 
Bustarviejo de la Sierra, en esta provin
cia, (dbafiil, de estado soltero, de 22 
años, quo vivió en la calle de Feijóo, nú
mero 11, cuarto bajo, y es de estatura 
baja, pelo castaño, cara redouda, color 
bueno, cuyo actual paradero so ignora, 
por lo cual se le llama por la presente á 
fin de que dentro del término de 10 dias 
siguieutes al de su publicación compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía, 
quo se hallan en el ex-convento de las 
Salesas, á practicar una diligencia acor
dada; bajo apercibimiento que si. no lo 
hace se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Dado en Madrid á 17 d r t Setiembre de 
1878.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
Sr. Soriauo, Douato Toledo. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Fernando de Heredía, Juez de prime
ra instancia do esta villa y so partid J . 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario ha peudido inci-
tende á instancia de Agustín Torres Na
varro, Florentina Torres Navarro v su 
esposo Leandro Martínez Parayol, Solo-
dad Torres Puerta y su esposo Victoria
no Galdón, sobre que se les declare po
bres para litigar con Doña Juliana Fru
tos Pascual, vecina de El Molar; ou el 
que seguidos por los .trámites propios de 
su naturaleza, se ha dictado el auto cuyo 
tenor es el siguiente: 

«Auto definitivo.—En la villa de Col
menar Viejo, á 31 le Agosto de 1878, el 
Sr. D. Femando de Heredía, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto esto incidente de pobreza, 
promovido á instancia de Agustín y Flo
rentina Torres Navarro, ésta cou su espo
so Leandro Martínez Carayol, Soleoad 
Torres Puerta y el suyo Victoriano Gal-
don, todos vecinos dc'Huoscar, provincia 
de Granada, para litigar con Doña Julia
na Frutos Pascual, que lo es do El Molar: 

Resultando que en 9 de Mayo último 
el Procurador do esto Juzgado U. Facun
do Madridano Olalla, en nombro dol 
Agustín, Florentina, Leandro, Soledad y 
Victoriano, presentó demanda sobre que 
se les declarara pobres para litigar con 
la Doña Juliana Frutos Pascual sobre 
nulidad del testamento otorgado por Don 

Florentino García Torres, Cura párroco 
que fué del expresado pueblo de El Mo
lar, y después de San Luis en Madrid, y 
petición do la herencia dol D. Florentino: 

R e s u l t a n d o quo de dicha demanda se 
confirió traslado por término de seis 
dias á la Doña Juliana Frutos Pascual, 
á quien se hizo saber, y sin embargo no 
evacuó aquel, por lo cual á instancia de 
la parto actora fué declarada rebelde en 
providencia de 6 de Junio , mandándose 
que las notificaciones y demás diligencias 
que ocurrieran se practicasen en los es
trados del Juzgado: 

Resultando quo recibido el asunto á 
prueba por término de 20 dias, con au
diencia y conformidad del Promotor fis
cal, se practicó dentro del mismo la que 
propusieron, apareciendo quo tres test i 
gos declaran unánimemente que el Agus
tín, Florentina, Leandro, Soledad y Victo
riano carecen do bienes de fortuua, así 
como de salarios, rentas é industrias 
que les produzcan el doble jornal de un 
bracero, contando tan sólo para su sub
sistencia con el producto de su trabajo 
personal; apareciendo asimismo de la 
certificación traída cou referencia al 
amillaramiento y repartimiento de la 
riqueza territorial de Huesear, quo los ex
presados sujetos no figuran como con
tribuyentes: 

Resultando que el Promotor fiscal en 
su anterior dictamen manifiesta no ha
llar inconveniente sean declarados pobres 
ou sentido legal: 

Considerando que justificado cóu la 
evidencia necesaria quo Agustín y Flo
rentina Torres Navarro, Leandro Martí
nez Carayol, Soledad Torres Puerta y 
Victoriano Galdón viven únicamente de 
su trabajo personal, inferior al doble jor
nal do un bracero, no hay duda so hallan 
comprendidos en el caso segundo del ar
tículo 182 de la ley do Enjuiciamiento 
civil: 

Considerando que en estos autos se 
han observado los trámites y requisitos 
que exige el derecho: 

Visto dicho artículo, ol 181, 187, 194 
y demás aplicables de la citada ley; 

Su señoría por ante mí el Escribano 
dijo quo debía declarar y declara pobres 
eu sentido legal al Agustiu Torres Na
varro, Florentina Torres Navarro, Lean
dro Martínez Carayol, Soledad Torres 
Puerta y Victoriano (faldón para litigar 
con Doña Juliana Frutos Pascual cu la 
demanda sobre nulidad del testamento y 
petición de herencia antes meucionada, 
y en tal concepto con derecho á los be
neficios que la ley dispensa á los de su 
clase y bajo la responsabilidad quo las 
mismas les impouen: 

Así por este su auto definitivamente 
juzgando, que A n.ásde notificarse eu los 
estrados del Juzgado y publicarse por 
edicto fijado á la puerta del mismo, 
se haga también notorio por medio de 
otro que se inserte en el BOLETÍN OFICIAN 
de la provincia por lu ausencia y rebeldía 
de Doña Juliana Frutos Pascual, lo pro
veyó, mandó y firma el referido señor 
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Jaez, de que doy fe.=*Fernando do Here-
dia.=Míguel Guardiola.» 

Y para que el anterior auto definitivo 
ge inserte según se manda en el, BOLETÍN 
OFICIAL, expido el presente en Colmenar 
Viejo 31 do Agosto de 1878.=Fernando 
de Hcredia .=Por maudadode su señoría 
y mi compañero López, Miguel Guar
diola. 

Dirección general 
de Instrucción pública. Agricultura 

é Industria. 
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Sevilla la 
cátedra de Higiene privada y pública, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley do 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parto en 
este concurso los Catedráticos numera
rios de la Facultad con los supernumera
rios de la misma que reúnan las condi
ciones que determina el Real decreto de 
6 de Julio do 1877 en su ar t . 7.° 

Los aspirantes dirígiráu sus solicitu
des documentade3 á esta Dirección gene
ral, por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrogable de un mes, acontar 
se desde la publicado i de esto anuncio 
en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el ar t . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, y por medio do edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de ta Nación; lo cual so ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que asi se verifiquo desde 
luego sin más aviso que ol presente. 

Madrid 17 de Setiembre do 1878.=E1 
Director general interino, El Barón de 
Covadonga. 

Se halla, vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de l a B Físicas, de la Uni
versidad de Barcelona, la cato.Ira do Quí
mica orgánica, dotada con el sueldo auual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveer
se por concurso con arreglo á lo dispues
to en el art . 220 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y en el 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar 
parto en este concurso los Catedráticos 
supernumerarios de la misma Facultad y 
Sección que reúnan las coudicionos que 
determina el art . 7.° del Real decreto de 
6 de Julio de 1877 con los Catedráticos 
numerarios de los Institutos, que tengan 
la edad y título competente y desempe
ñen cátedra de la Facultad y Sección á 
que perteuece la vacante, y lleven por lo 
menos tres años do antigüedad en ella. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral, por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrogablode un mes, á contar
se desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Seguu lo dispuesto en el art . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 

{medicarse en los Boletines oficiales de 
as provincias, v por medio de edictos en 

todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual so ad
vierte para qoe las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifiquo desde 
luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 17 de Setiembre de 1878.=E1 
Director general interino, El Barón de 
Covadonga. 

Junta f a c u l t í i t i v a - Q c o n ó m i c a 
del Parque do Artillería de Madrid. 

Debiendo celebrarse subasta para la 
venta de 27.790 kilogramos de hierro, 
3 .3% kilogramos de latón, 6.000 k i lo 
gramos do cuero, 2.310 kilúgramosde par
te de atalajes inútiles, lí>4 monturas 
diferentes ¡ ñ u t i o s , 197 collerones inúti
les, 130 cajas de guerra inútiles, 849 ca

jas de hoja de lata para empaque de cáp
sulas y 1.260 botes de hoja de lata para 
empaque de pólvora, procedentes de des
barates efectuados en este Parque, se 
anuncia al público que dicho acto tendrá 
lugar á los 30 días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, ó al 
otro si aquel fuera festivo, á las dos de la 
tarde, en las oficinas de dicha dependen
cia. Los precios que regirán para la su
basta son los consignados on el pliego 
de condicioucs que estará de manifiesto 
todos los dias en esta Secretaría, sita en 
el edificio que ocupa el referido estable
cimiento. 

Las proposiciones podrán dirigirse 
por grupos separadamente con sujeción 
á los precios consignados en el mencio-
do pliego de condiciones. 

Madrid 14 de Setiembre de 1878.=» 
V . ° B . ° = El Coronel Presidente, P. A., el 
TenienteCoronel, 2. 'Jefe, Fernando de la 
V e g a . = E l Oficial 1.°, Secretario, Ignacio 
Fernandez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, veciuo de , que 
vive en la calle de , núm , entera
do del anuncio inserto on el núm de 
la Gaceta de Madrid (ó BOI.P.TIN OFICIAL 
de esta provincia), y del pliego de condi
ciones á que se refiere, documentos am
bos relativos á la venta de 27.790 kilo
gramos do hierro, 3.390 kilogramos de 
latón, 6.000 kilogramos de cuero, 2.310ki-
lógramosde parte de atalajes inútiles, 164 
monturas diferentes inútiles, 197collero
nes inútiles, 136 cajas de guerra iuútiles, 
849 cajas de hoja delata para empaque de 
cápsulas y 1.260 botes de hoja de lata para 
empaque de pólvora, se compromete á sa-
tisfacorpor quintal métrico (ópor defecto 
que sea, especificando los grupos uno por 
uno) la cantidad de pesetas cénti
mos (en letra, sin enmienda ni raspadu
ras), acompañando la garant ía exigida. 

(^Feoha y firma del autor.) 

Batallón Reserva de Madrid, núm. 35 . 

Relación de los individuos que pertenecen en 
concepto de agregados á este batallón, los 
ctiales resillen en esta capital, según losavi-
«<w oficiales recibidos en estas oficinas ¡/ eu-
yos domicilios se ignoran par ño haberse 
presentado diclios individuos, segun está 
prevenido en el reglamento de Reserva de 
2 2 <le Oetubrc de 1 8 7 8 . 

R E G I M I E N T O D E L R E Y , N Ú M . t. 

Soldado. Felipe Neri Expósito. 
» Manuel Fcrreiro Porez. 
» Zoilo Sánchez Peñasco. 

R E G I M I E N T O D E L A R E I N A , N Ú M . 2 . 

Soldado. Antonio Vázquez Pérez. 
» Doogracias González San José. 
» Fraucisco Campos Campos. 
» Julián Bravo González. 

Sarg. 2.° Lucio Zurita Gonza iez . 
» Manuel Suarez Dauz. 

Soldado. Santiago Sauz Rodríguez. 
» Wenceslao García García. 
» Vicente Fernandez Blazquez. 

R E G I M I E N T O D E L P R Í N C I P E , N Ü M . 3 . 

Soldado. Aniceto Merino Rúa. 
» Cándido Incógnito Alonso. 
» Macario Madrid Martin. 
» Vicente Pasantes Pérez. 

R E G I M I E N T O D E L A P R I N C E S A , N Ü M . 4 . 

Soldado. 

Cabo 1.° 
Soldado. 

» 
» 
» 

Cabo*l.° 
Soldado. 
Cabo 1.° 

» 
Soldado. 

Audrés Vergara. 
Antero Durango Granizo. 
Basilio Martin Sinsou. 
Calixto Alonso Campos. 
Emilio MerijáRojo. 
Felipe Alegre García. 
Francisco Pérez García. 
Fraucisco Vizcaíno Martínez. 
José Callejas Peñalíos. 
Juan Carcoba Ruiz. 
José Guroueta Villarejo. 
José Pellicer Rodríguez. 
José López Aruesto. 
José Portes Vázquez. 
Manuel Estrada Alvarez. 
Manuel Mora Zareí. 
Miguel Gutiérrez. 
Nicasio Calvo Pérez. 

Soldado. Pablo Benito Gandiguide. 
» Ventura González Pérez. 

R E G I M I E N T O D E L I N F A N T E , N Ü M . 5 . 

Soldado. José María Rodríguez. 
» Prudoncio López Prieto. 

R E G I M I E N T O D E S A B O Y A , N Ü M . 0. 

Soldado. Carlos Braquel Pesquera. 
Cabo 1.° José Pacheco Gouen. 
Soldado. Mauuol Fabrique Milauz. 

> Pedro Arredó Sanabria. 

R E G I M I E N T O D E Á F R I C A , N Ü M . 7 . 

Soldado. Francisco Estévez Ferriz. 
» Francisco Zapata García. 

R E G I M I E N T O D E Z A M O R A , N Ú M . 8 . 

Soldado. Juan Cabresoll Rebollo. 
R E G I M I E N T O D E S O R I A , N Ü M . 9 . . 

Soldado. Dámaso Aranda Alonso. 
» Daniel San Andrés Fernandez, 

Sarg. 2.° Enrique Coronado Moreno. 
Soldado. Salustiauo Villarní Bancales, 

R E G I M I E N T O D E C Ó R D O B A , N Ü M . 1 0 

Soldado. José García Lleno. 
» Alejandro Montero Patina. 
» Pedro Fernandez Fernandez. 

Cabo 1.° José Sanz Fernandez. 

R E G I M I E N T O D E S A N F E R N A N D O , N Ü M . 1 1 . 

Cabo 1.° Andrés Polo García. 
» Bonifacio Jiménez Guindas. 
» José Pina Martínez. 
» Lázaro Fernandez García. 
» Manuel Rodríguez Casabras. 

Corneta. Silverio Martíu García 
R E G I M I E N T O D E M A L L O R C A , N U M . 1 3 . 

Soldado. Antonio Picazo León. 
» Antonio Rodrigue/. Aguirre. 
» Antonio García Vidal. 
» Carlos Martin Blasco. 
» Bonifacio Martin Zurita. 
» José Expósito Molina. 
» José Martin Bustos. 
» José Ruipercz Fernandez. 
» Joaquín López Calvo. 
» Manuel G ó m e z Gómez. 
» Matías Miguel Esconotada. 
» Manuel Gómez Martínez. 

Cabo 1.° Manuel Marqués Boto. 
Soldado. Manuel Gamero Qoesada. 

» Raimundo Ortega Labandero. 
» Severo Doroteo Rey. 
» Tomás Pomares Fuentes. 
» Tomás González González. 
» Tomás González Leal. 
R E G I M I E N T O D E A M E R I C A , N Ú M . 1 4 . 

Soldado. Pío Picazo Escudero. 
R E G I M I E N T O D E E X T R E M A D U R A , N Ü M . 1 5 . 

Cabo 2.° Abelardo Pérez Equipo. 
» Juan Terranova Triguero. 
R E G I M I E N T O D E C A S T I L L A . N Ü M . 1 0 . 

Cabo 2.° Audrés Pérez Alvarez. 
» Justo de la Asunción. 
» Joaquín García Saivador. 
» Miguel Alvarez. Üiaz. 
» Santiago Merino Rodríguez. 
» Simón Alvarez Carbalo. 

R E G I M I E N T O D E B O B B O N , N Ü M . 1 7 . 

Sarg. 2.° Juau Bautista R<>lrigucz. 

R E G I M I E N T O D E A I . M A N S A , N Ü M . 1 8 . 

Soldado. André> Rodríguez Loj>ez. 
» Celestino Osuna Díaz. 
» Pablo Hernández Hernández. 

Sarg. 2.° Pedro Amores Mouroy. 
R E G I M I E N T O D E G A L I C I A , N Ü M . 1 0 . 

Soldado. Andrés Romero García. 
» Clemente Cuenca Sanz. 
» Pedro López Jiménez. 
» Ricardo Saquete Berdasco. 
» Vicente Joaquín Samper. 

R E G I M I E N T O D E G Ü A D A L A J A R A , N Ü M . 2 0 . 

Cabo l.° línrique Bramondi Lacorte. 
» Eugenio Domenech López. 

Sarg. 2.° Eduardo Martin Olosa. 
» Fermín Roldan Jiménez. 
» Francisco Musa Oblare. 

Soldado. Gregorio Fecito Cornuda. 
Sarg. 2.° José Entrecanales Laracola. 
Cabo 2.° Ramón Fernandez Herrero. • 
Soldado. Luís Palanós Alamida. 

» Natalio Espada Masa. 

Soldado. Nicolás Romera Hernández • 
REGIMIENTO DE A R A G O t t , NÚM. 2 1 . 

Soldado. Fermín Beleño Barrios. 
» Luis Mora y Sánchez. 
» Paulino Tomé Sánchez. 

REGIMIENTO DE G E R O N A , NÚM. 2 2 . 

Soldado. Ángel Rubio Buido. 
» Bernardo García Arias. 

Sarg. 2.° José Donato Frenaci. 
Soldado. José López Hernández. 
Cabo 1.° Mariano Barbadillo Marte. 
Soldado. Martin Albalato Pola. 

REGIMIENTO DE VALENCIA, K Ú M . 2 3 . 

Soldado. Calixto Diaz Bartolomé. 
» Francisco Domingo Fernandez, 
» Nemesio Rebollo Rafael. 
» Pedro de San Pedro Iglesias. 

Sarg. 2.° Perfecto Crespo Sánchez. 
Cabo 1.° Pedro Gil Gómez. 

REGIMIENTO DE BAILEN, NÜM. 2 4 . 

Soldado. Antonio Suarez Vives. 
REGIMIENTO DE N A V A R R A , NÜM. 25". 

Soldado. Bernardo Barcenas Frutos. 
REGIMIENTO DE A L B Ü E R A , NÜM. 2 6 . 

Soldado. José Cenidero Araujo. 

REGIMIENTO DE CUENCA, NÜM. 2 7 . 

Soldado. Antonio López Fernandez. 
» Fructuoso do la Fuente Braijo. 
» Miguel Piso Polos. 

Sarg. 2.° Juan de Dios Canillo y López. 
REGIMIENTO DE LÜCHANA, NÚM. 2 S . 

Cabo 1.° Cayetano Navarro Torrecilla. 
Soldado. Justo Andrés García. 
Sarg. 2.° Ciríaco Saez Lobezon. 

REGIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN, NÜM. 2 0 . 

Cabo 1.° Nicolás Labrador Gómez. 
REGIMIENTO DE LA L E A L T A D , J¡ÚM. 3 0 . 

Soldado. Antonio Díaz Corral. 
Sarg. 2.° Antonio Romero Gómez. 
Soldado. Bonifacio Losada. 

REGIMIENTO DE A S T U R I A S , NÚM. 3 1 . 

Soldado. Joaquín Obrina Sanz. 
» León Ignacio Torres. 
REGIMIENTO DR ISABEL II , NÜM. 3 2 . 

Soldado. Cándido Martin Martin. 
C a b o 1.° Esteban tyelonosa Rodríguez. 
Corneta. Pablo Ortigosa García. 
Soldado. E n r i q u e Soldevilla Agoste. 
Cabo 1.° Fausto Montero Jurado. 
Soldado. Francisco Avila Bravo. 

» José Bautista Alonso. 
» Urbano Prieto Segundo. 

REGIMIENTO DE S E V I L L A , NÚM. 3 3 . 

Soldado. Autonio Justo Fernandez. 
» Antonio Sirvcnt Llorena. 
» Alejandro Tregoillon Tejedor. 
» Blas Amat Amat. 
» Castro Rodríguez Caro. 

REGIMIENTO DE G R A N A D A , NÜM. 3 4 . 

Soldado. Florentino Cuevas González. 
» José González Pujol. 

Sarg. 2.° Juau Bautista Macoda. 
Soldado. Miguel Acosta Bermudcz. 

» Pedro Ron Sutil. 
» Santiago Alférez Herrero. 

REGIMIENTO DE TOLEDO, NÚ.M. 3 5 . 

Sarg.2 .° Fermín Crespo Pérez. 
Soldado. Salvador Piñcira Rodríguez. 

REGIMIENTO DE BURGOS, NÚM. 3 6 . 

Soldado. José Mancebo Aguado. 
REGIMIENTO DE MURCIA, NÜM. 3 7 . 

Soldado. Audrés Selas López. 
» José G. Callejón. 
REGIMIENTO DE C A N T A B R I A , NÚM. 3 9 . 

Soldado. Antonio Abinano Duarte. 
» Joan Riego Caballero. 
» José Pérez Granados. 

REGIMIENTO DE M Á L A G A . NÜM. 4 0 . 

Soldado. Fermín Fernandez Lobato. 
» Manuel Mencndez Riego. 
» Manuel González Matez. 
» Tomás Díaz Lozano. 

REGIMIENTO DE COVADONGA, NUM. 4 1 . 

Soldado. Antonio Dueños Espetía. 



Lunes 23 de Setiembre do 1878. 

Sarg . 2.° Cayetano Mesa Domenech. 
Soldado. Francisco Diego Castaño. 

» José* Díaz Gal losa. 
» Joaquín Rodrigue?. García. 
» José G. Santa María. 
» Victoriano Cuesta Moradela. 

REGIMIENTO DK I.AS B A L E A R E S , S Ü M . 4 2 . 

Cabo 1.° Aniceto García Blasco. 
Soldado. Francisco Parrado Martin. 

» Federico Toledo Mora. 
» Pedro Carrera León. 

REGIMIENTO DF. C A N A R I A S , Nl.'M. 4 3 . 

Soldado. Gabriel Vega de la Fuente . 
REGIMIENTO DK L A S A N T I L L A S , NÚM. 4 4 . 

Soldado. Benito Villanueva Torresano. 
» Vicente García Sans. 

Cabo 1.° Evaristo Martínez Puente. 
Soldado. Severino Virgilauo Redondo. 
Cabo 2.° Victoriano do la Torre y Par -

duela. 
Soldado. Juan Manuel Rey. 

REGIMIENTO DK G A R E L L A N O . NÜM. 4 5 . 

Soldado. Adrián Valdivieso Delgado. 
Benito Guillan Vallo. 
José Crespo Caballero, 
('andido López Isidro. 
José Gómez Mariano. 
Mar iano Ferradas González. 
Pablo Cabo Miguel. 
Pedro Berayo Baoza. 
Sabino González García. 
Valeriano Bonilla Alonso. 

REGIMIENTO DE S A N M A R C I A L . NÜM. 46 

Soldado. Alojandro Andrés de Hoz. 
» Antonio Riego Masan. 
» Antonio Moreno Serrano. 

Cabo 1.° Calixto García Villaseca. 
Soldado. Cristóbal Ruiz Madrid. 

» Dionisio Fernandez Martin. 
» Gregorio Mantecón I. año. 
» Joaquín Baudo Rodríguez. 
» Lorenzo del Rio y Rio. 
t> Manuel Perí López. 

Cabo 1 .° Remigio Ramírez Fuentes. 
Soldado. Vicente Cortijo Rodríguez. 

REGIMIENTO DE T E T U A N , NÜM 4 7 . 

Soldado. Miguel de la Cruz Expósito. 
» Ventura Bernardo García. 

REGIMIENTO DE E S P A Ñ A , NÚM. 4 8 . 

Soldado. Antonio Madio Herrero 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 

Gregorio Menecia y Terred. 
José del Prado Mar t ín , 
. luán Campos Sánchez. 
Juan Caudete Carrasco. 
Eladio del Barco Romero. 

Cabo 2.° 
» 
» 

Soldado. 
REGIMIENTO DE S A N QUINTÍN, NÜM. 4 9 . 

Soldado. José Fernandez . Cq dro. 
» Julio Ozores Hernández. 
» Raimundo Cano de la Osa. 

REGIMIENTO DE P A V Í A , NÚM. 5 0 . 

Soldado. Francisco Pérez Montijana. 
» Julio Torres Cabrera. 
» Juan Carmona Rodríguez. 
» Rogelio Escalona Lacalle. 
» Sandalio Laplana Pardo. 

REGIMIENTO DF. O T U M B A , NÚM. 5 1 . 

Soldado. Juan Maragan Serrano. 
REGIMIENTO DE F I L I P I N A S , NÚM. 5 2 . 

Soldado. Andrés Boronat Perc/.. 

REGIMIENTO DE M I N D A N A O , N Ú M . 58 . 

Soldado. Clemente Rodríguez Herrero. 
Eduardo Cuesta Arruc. 
Emilio Rufilancha Lozano. 
Lucio Carpintero Mendoza. 
Francisco Romoro Malarenda. 
José Villaplana Torrija. 
Juan Nogueras Casas. 
José Cobos Expósito. 
Manuel Forrero López. 
Pedro Garay Villafrauca. 
Tiburcio Sauz San/.. 

REGIMIENTO DE GUIPÚZCOA, NÚM. 5 7 . 

Soldado. Ángel Durango Calatayud. 
José Mateo Martin. 
José Maroto Royes. 
Luis Echegaray González. 
Tomás García Martínez. 
Matías Navarro Sánchez. 
Natalio Serrano Romero. 
Ramiro Vázquez López. 

REGIMIENTO DE LUZON, NUM. 5 8 . 

Cabo 2.° Benito Casado Sánchez. 
Blas Garría Martin. 
Carlos Martínez González. 
Enrique Tortosa y Tevas. 
Juan Milla Borras. 
Rafael Fernandez Cortiua. 
Tibarcio Astorga Rodríguez. 
José Villagrasa Salvador. 

REGIMIENTO DE A S I A , NÜM. 5 9 . 

Soldado. Agustín Pérez Alférez. 
Bonifacio Villa Cercas. 
Francisco de la Clave Mela. 
Julián Tejera Fernandez. 
Vicente Gaseo Gauel. 
Julián Molina Carretero. 
Lorenzo Magro Domínguez. 

REGIMIENTO DE Á L A V A , NÚM. 6 0 . 

Soldado. Agustín González González. 
» Francisco Pérez Gutiérrez. 
» Joaquín Genova Sauturiuo. 

Manuel Martin AIouso. 
Cabo 2.° Pedro González Martin. 

» 
» 
» 
» 

C a b o ' l . 0 

Soldado. 

Cabo 1.° 
» 

Soldado. 
» 
» 
» 
» 

Soldado. 
» 
» 

Cabo 2.° 
Soldado. 

C a b o V 

» 
Cabo 1.° 
Soldado. 

» 
» 

Corneta. 

C A Z A D O R E S DE P U E R T O - R I C O , NÚM. 19 . 

Soldado. Ceferino Quintaua Astra. 
» Faustino Vergel Castro. 
» Manuel Vila NJaurelo. 

CAZADORES DE M A N I L A , NÚM. 2 0 . 

Soldado. Francisco Enrique (raleóte. 
» J e r ó n i m O Andrés Moreno. 
» José García Agenció. 
» Raimundo Galán Vaquero. 

BATALLÓN R E S E R V A DE LUGO, NÚM. 5 . 

Soldado. Manuel ftahóAñb González. 
» José Sánchez Rodríguez. 
» Tomás Corral Rodríguez. 

R E S E R V A DE G U A D A L A J A R A , NÚM. 15. 

Soldado. Indalecio Guerrero y Aranda. 
jiiMírt i 

R E S E R V A DE CUENCA, N I M . 2 1 . 

Soldado. Felipe Vera Muñoz. 
R E S E R V A DE P A L E N C I A , NÚM. 3 6 . 

Sarg. 2.° Carlos Martin Liébaua. 
R E S E R V A DE H U E S C A , NÚM. 4 7 . 

Soldado. Mariano Tello Castan. 
R E S E R V A DE MONDÓN EDO, N Ú M . 6 9 . 

Soldado. Ramón Tello Sanjurjo. 
R E S E R V A DE T I U . M l \ NÚM. 9 8 . 

Corneta. Federico García Rodríguez. 
BATALLÓN DE ESCRIBIENTES Y O R D E N A N Z A S . 

Sarg. 2.° Dionisio González Fuertes . 
Se anotaron ¡>or oficio al O. M. de Madrid, 

en los cuales se expresaban los cuerpos. 

Soldado. José Duran Siciro 
» Manuel Santos González. 
» Serafín Castclo Carvajal. 

A R T I L L E R Í A . — I .* Á PIÉ. 

Cabo 2.° Mateo Navalon Mesa. 
2 . ° Á P I É . 

Cabo 2.° 
Soldado. 

l i n t ' * . • 
i I i » 
Cabo 
Soldado. 

Manuel Mangan Vázquez. 
Nicolás Domínguez Hernández. 
Pascual Corbines Otero. 
Ramón Gallego Redondo. 
Santos Hernández Ramos. 
T o i n á - Meneodcz y Meueudez. 
Francisco Murillo Pulido. 
Fraucisco Valero Morales. 

ESCUADRÓN DE REMONTA. 

Soldado. Tomás Riaz» Carrera. 
I N G E N I E R O S . — P l U M E l l REGIMIENTO. 

Saldado. 

C a b o l . 0 

Soldado. 
» 

Cabo 1.° 
Soldado. 

» 
Corneta. 
Cabo l.° 
Soldado. 

» 
» 
» 

» 

Soldado. 
» 

Miguel Camino Araujo. 
Juan Díaz Martin. 

Anastasio Pacheco Castejon. 
Cecilio Zamorano Pablo. 
Francisco Gil Sabater. 
Manuel Labandero Pérez. 
Nicolás Moya Bayo. 
Simou Barba Rodríguez. 

REGIMIENTO DE V A D - R A S , NÚM. 5 3 . 

Soldado. Antonio Alvarez Incógnito. 
» Anselmo Alonso Fernandez. 
» Evaristo San?. Salamanca. 
» Eduardo Pérez Mjsquera. 
»' Fermiu Hernández Hernández. 

REGIMIENTO DE V I Z C A Y A . N»'M. 5 4 . 

Soldado. Juan Fuentes Rodríguez. 
» Marcelino Cesteros Pérez. 

Pascual Molina García. 
» Rodrigo Suarez González. 

REGIMIENTO DE A N D A L U C Í A . NUM. 5 5 . 

Soldado. Francisco Piñeiro Trigo. 
» José Jiménez Bó. 

FIJO DE C E U T A . 

Sarg . 2.° Carlos Cuello Casanovas. 
CAZADORES DE C A T A L U Ñ A , NÜM. I . 

Soldado. Francisco Meneudcz Rueda. 
» Ildefouso Calleja y Calleja. 

Cabo 1.° Joaquín Patallo y Patallo. 
CAZADORES DE M A D R I D , NÚM. 2 . 

Soldado. Severino Taerral Clemente. 
CAZADORES DE B A R C E L O N A , NÚM. 3 . 

Soldado. Santiago Carranza Fernandez. 
C A Z A D O R E S DE B A R B A S T R O , N Ú M . 4 . 

Soldado. Julián Chinchón Sauz. 
CAZADORES DE F I G U E R A S , NÜM. 6 . 

Soldado. Fraucisco Pérez Cueva. 
CAZADORES DF. CIUDAD-RODRIGO, NÚM. 7 . 

Soldado. Antonio Oliva Escudero. 
C a b o l . 0 Joaquín Re londo Orriols. 
Soldado.. Pablo Dabo Miguel. 
Cabo 1.° Rafael Juan Certús. 

CAZADORES D E A L B A DE T O R M E S , NÜM. 8 . 

Cabo 1.° Francisco del Valle Montejo. 
Soldado. Juan Videl Ramos. 

Ramón Jiménez Martin. 

CAZADORES DE L L E R E N A . NUM. 1 1 . 

Soldado. Enrique Rodríguez. 
CAZADORES DE S E G O R B E , NÜM. 1 2 . 

Soldado. Fraucisco Bravo Maqueda. 
CAZADORES DE M É R I D A . NÜM. 1 3 . 

Soldado. Domingo Mateo Basaobí. 
CAZADORES DE ESTEI . I .A , NÜM. 14. 

Soldado. Antonio López Durango. 
» Eugenio Frutos Fernandez. 
» José Vázquez Carpintero. 
» Miguel Martínez Expósito. 

CAZADORES DE R E U S , NÚM. 1C. 

Soldado. Antonio Riego Masot. . 
CAZADORES D E LA H A B A N A , NÜM. 1 8 . 

Soldado. Antonio Calvo Fcruandez. 

» 
» 

3 . * Á PIÉ. 

Soldado. Bartolomé Hernández Hernán
dez. 

Bernardo Sánchez García. Cabo 2.° 

Soldado. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

4 . ° k P IÉ . 

Andrés Iglesias Gil. 
Luis García Vicoso. 
Antonio Fernandez Roldan. 
Enrique Pascual Abad. 
Francisco Rey Vilanovo. 
Fernando Rubio Mera. 
Genaro Carrion César . 
Gregorio Arroyo Serrano. 
Luis Merino Pérez. 
Mariano Gómez López. 
Marcelino López García. 
Marcelino do Dios Martiu. 
Polonio Sobillo Gabarno. 

Í . * MONTADO. 

Sarg. 2.° Antonio Lope?. Beredigue. 
Soldado. Ángel Buela Ibances. 

Aquilino Martin Fernandez. 
Doroteo Galvan Higuera. 
Iuocencio Gil Redondo. 
Leocadio López González. 
Seueu Lillo Nieto. 

» 
» 

CaboY" 
Soldado. 

A U t U U I U v / » . » - _ ^ 

Manuel Fernandez Feruaudez. 
Siuforiano Ratueirá García. 
Tomás Chaves Corrales. 

4 / MONTADO. 

Soldado. Autonio Castro Seisdedos. 
6.° MONTADO. 

Soldado. Diego Martin y Martiu. 
7.» MONTADO. 

Soldado. Gabriel Martínez Rodríguez. 
» Lorenzo Cordón García. 
» Pascual Juez Alouso. 

1 . ' DE M O N T A Ñ A . 

Soldado. Camilo Eusbucna Juster . 
» Viceuto Alvaro?. López. 

2 . " DE M O N T A Ñ A . 

Antonio González García. 
Andrés Ferreira González. 
Cesáreo Ferreiro Garrido. 

Sarg. 2.° Celestino Martiuez Cerrato. 
Soldado. José Rodrigue?. Alonso. 

» José Amado lucóguito. 
» José Carrasco Gómez. 
» Juan Lesidon lucóguito. 

Soldado. 
» 

» 
» » 

Isidro Bauco Martín. 
Adolfo Alvarez Herrero. 
Benito Octiogarsaa López. 
Bernabé Santos Sarmientos. 
Daniel Sela Sanfuí. 
Eduardo FernandezSoriano. 
Fraucisco León Aueco. 
Francisco Puente Fernandez. 
Fructuoso Gaucedo Lombo. 
l>i 1ro Blanco Día/.. 
José Verdí Martínez. 
José Alcalde Sauchez. 
Jesús Eudiú Caballero. 
Pedro Bartolomé. 
Sabas Fernandez y Fernaudez. 
Severiano Sánchez Arcas. 
Tomás Mira Payas. . 

2.? REGIMIENTO. 

Soldado. Sebastian Vaca Sauz. 
» Antonio González Gómez. 
» Isidro Salas Arrabal 
» Antonio Puente Butragneüo. 

Juan Bautista Bernabé Mora. 
Juan Galán Torrejon. 
Nicolás Moya Bayo. 
Rafael Romero García. 
Vicente Revilla y Romero. 

T E R C E R REGIMIENTO. 

Soldado. Auacleto Il-ruandez García. 
» Ramón B'-rdasco Aria.s. 
» Simón Sauz García. 
» Gregorio Ramos Sánchez. 
» Raimundo Nuñez Berdallo. 

4 . ° REGIMIENTO. 

Soldado. Antouio Segovia Arcas. 
» Ramón Otero Rivas. 

REGIMIENTO MONTADO. 

Soldado. Augel López García. 
» Ángel San?. Plaza. 
» Bouito Lacalle y Gómez. 
» Francisco Ríos Toro. 
» Facundo Oviedo y H. 
n> Juan del Águila Calvo. 
» Leou Ruiz y Gallardo. 
» Manuel Gómez y García. 
» Pedro Talcces Higueras. 

Cabo 2 ° Rafael H e r n á n d e z Palacios. 
Soldado. Vicente García Pomarez. 

A D M I N I S T R A C I Ó N M I L I T A R —BRIGADA DK 

OBREROS. 

i ' I • " 1 (17 (• 'I" > 

Soldado. Antonio Cao Vallejo. 
» Enrique Castellano Mata. 
» Eugenio Alfonso Bravo. 
» Francisco Otaño García. 
» Francisco Ruiz González. 
» Guillermo Canales. 
» Manuel González López. 
» Martos Canosa Palacios. 
» Marcos Pérez García. 
» Manuel Benito Escoba. 
» Mariano Pavía Mercado. 
» Martin Muñoz Tobares. 
» Pedro Losada López. 
» Eduardo Prados. 
» José Urtos Villalba 
» Jacinto González Aspetil. 
» Manuel Alfonso Galvan. 
» Manuel Iglesias. 
» Victoriano Herranz. 
Madrid 26 de Agosto do 1 8 7 8 . = 

V.° B.°=E1 Coronel Teniente Coronel, 
R o y . = E l Teniente Coronel Comandante, 
segundo Jefe, Rarnon (Jirón. 

Madrid 1 5 de Setiembre do 1 8 7 8 . = 
Insértese por tres dias consecutivos en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia pa
ra conocimiento de los interesados, en el 
concepto do que los que no so presenten 
serán declarados y juzgados como de-
sertores.=Do orden do S. E., el Coronel 
Comandante, Secretario, Eduardo Comas. 

MADRID: 1878.—Oflclua tipográfica del Host»»cl«. 


